
Tandil, 19 de enero de 2021

VISTO:
La implementación del dispositivo para turnos, consultas y denuncias relacionadas con

el Coronavirus (COVID-19).

CONSIDERANDO:
Que según el informe del Responsable de Gestión de Programas, algunos agentes han

prestado tareas para reforzar la operatoria del dispositivo, fuera de su horario habitual.
Que en virtud de ello corresponde abonar sendas extensiones extralaborales.

Por todo ello, en uso de sus facultades
EL VICEPRESIDENTE A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL

SISTEMA INTEGRADO DE SALUD PÚBLICA ENTE DESCENTRALIZADO
D I S P O N E

Artículo 1°: Abónense sendas extensiones extralaborales, en retribución por las tareas
cumplidas  en  el  dispositivo  para  turnos,  consultas  y  denuncias  relacionadas  con  el
Coronavirus (COVID-19), a los agentes y por los montos que a continuación se indican:

· Carolina Noelia de la Canal – Legajo 10.883, Pesos cuatrocientos noventa y dos con
sesenta y un centavos ($ 492,61);

· Gastón Andrés Mujica – Legajo 11.027, Pesos cuatrocientos noventa y dos con
sesenta y un centavos ($ 492,61);

· Jimena Lucrecia López – Legajo 10.617, Pesos un mil cuatrocientos setenta y siete
con ochenta y tres centavos ($ 1.477,83);

· Ayelén Peñaflor – Legajo 11.083, Pesos un mil cuatrocientos setenta y siete con
ochenta y tres centavos ($ 1.477,83);

· Luisa Carolina Fernández – Legajo 10.668, Pesos tres mil novecientos cuarenta con
ochenta y ocho centavos ($ 3.940,88)

Artículo 2°: Artículo 3°: Los egresos respectivos impútense a las partidas Jurisdicción
1120000002 – Sistema Integrado de Salud Pública, Apertura Programática 16.00.00 –
Hospital “Ramón Santamarina”, 16.01.00 – Administración y Conducción, Fuente de
Financiamiento 110 – Tesoro Municipal, 1.0.0.0 – Gastos en Personal, 1.1.0.0 – Personal
Permanente, 1.1.3.0 – Retribuciones que no hacen al cargo, 1.1.3.9 – Por Extensión
Extralaboral, del presupuesto de gastos vigente.

Artículo 3°: Regístrese, pase al Departamento de Recursos Humanos, Contaduría, Tesorería,
y posteriormente archívese.
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